
BOJA núm. 120Sevilla, 23 de junio 2006 Página núm. 61

B) Publicidad.
La Federación Andaluza, además de la preceptiva comu-

nicación a la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, difundirá el proceso electoral mediante las siguien-
tes acciones:

1. Exponiéndose en los tablones de cada una de las Dele-
gaciones Territoriales de la Federación y al día siguiente del
acuerdo de convocatoria, copias de este mismo acuerdo, cen-
so, calendario, reparto de plazas por estamento y circuns-
cripción y el presente reglamento transitorio. En atención a
la escasez de medios con que esta Federación cuenta, se
suple este punto, para el caso de no poderse llevar a cabo,
con la publicación de dicha información en la página oficial
web de la Federación, wvvw.fakb.org y en el tablón de anuncios
del gimnasio donde practique o designe el Delegado Provincial.

2. Notificación a todos los clubes, vía correo (ordinario
o electrónico), de la convocatoria de elecciones.

3. Publicando, dentro de los 15 primeros días siguientes
a la convocatoria, en dos diarios de difusión general, de los
cuales uno podrá ser de carácter deportivo, el anuncio de
elecciones de la Federación convocante, fecha de la convo-
catoria, día de inicio del calendario electoral, lugares donde
esté expuesta la información, horario de apertura de sedes
(en su caso) y plazo de impugnaciones.

4. Si las Delegaciones Provinciales tuvieran sede o espacio
determinado para ello, éste deberá estar abierto en horario
de 18,00 a 21,00 horas durante todo el proceso electoral,
a fin de poder dar la máxima publicidad a las normas. En
caso contrario, el Delegado Provincial deberá facilitar y atender
a los solicitantes de información lo máximo posible y en el
horario antes establecido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las Ayudas a las Infraestructuras Agrarias con-
cedidas por la Delegación Provincial al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación de competencias efectuada por el Presidente del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución de
13 de febrero de 2001, procede hacer públicas las Ayudas
a las Infraestructuras Agrarias concedidas por esta Delegación
Provincial, al amparo de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 22 de mayo de 2002, las cuales figuran
en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 25 de mayo de 2006.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se declara finalizada
la situación de excepcional sequía en la Costa del Sol,
adoptada por Decreto 204/2005, de 2 de noviembre.

La escasa disponibilidad de agua en los embalses de abas-
tecimiento a diversos municipios de Málaga a finales del verano
pasado, hizo necesaria la adopción de medidas plasmadas
en el Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, por el que se
regulan medidas excepcionales ante la situación de sequía
en diversos municipios de Málaga.

En cumplimiento del citado Decreto, se adoptaron medi-
das de gestión limitativas de la disponibilidad de agua para
diversos usos e incluso prohibitivas para usos no prioritarios
y se ejecutaron obras que han permitido obtener recursos
extraordinarios para el abastecimiento. Todo ello, unido fun-
damentalmente a las fuertes precipitaciones que, si bien no
han sido tan abundantes como se hubiera deseado, sí han
sido generosas, han permitido restaurar las reservas de agua
en determinados embalses y acuíferos. Además, es de destacar
la cooperación y coordinación entre las Administraciones
actuantes y la de los usuarios.

El propio Decreto establece que en las fechas señaladas,
como es la del período de mayor consumo, el Comité de Gestión
de Sequía, debe analizar los recursos disponibles en los embal-
ses para que en caso de que se rebasen los volúmenes de
referencia previstos en el artículo 18.3 eleve propuesta de
finalización de la situación excepcional. A tal efecto, el Comité
de Gestión de Sequía se reunió en sesión el día 29 de mayo
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de 2006 y, tras el análisis de la situación hidrológica del
embalse de la Concepción, éste superaba los 45 Hm3 esta-
blecido como indicador, en consecuencia, ha quedado garan-
tizado el suministro para abastecimiento para consumo huma-
no, por tanto se cumple la condición establecida para la decla-
ración de finalización de situación excepcional prevista en el
artículo 18.3 del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, para
la Costa del Sol Occidental. No obstante, la incertidumbre
de nuestra singular climatología y régimen de lluvias han lle-
vado al Comité de Sequía a proponer una serie de medidas
de gestión que exigen un nuevo esfuerzo de todos los agentes
implicados para seguir aplicando ciertas restricciones en la
utilización del agua.

No ocurre igual para la ciudad de Málaga y el Valle del
Guadalhorce, en el que el total disponible en los embalses
de Conde de Guadalhorce, Guadalhorce, Guadalteba y Limo-
nero es inferior al umbral establecido de 145 Hm3, por lo
que en dicho ámbito continua la situación de sequía y deben
cumplirse las medidas establecidas en el Decreto 240/2005.

En consecuencia con lo expresado y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 240/2005, de
2 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Se declara finalizada la situación excepcional
de sequía en el ámbito de la Costa del Sol Occidental.

Segundo. Se aprueban las siguientes medidas propuestas
por el Comité de Gestión de Sequía para la Costa del Sol
Occidental:

- El consumo doméstico de agua potable queda limitado
a 250 litros por habitante y día.

- El riego con agua potable de jardines públicos y privados
queda limitado a 500 m3 por hectárea y mes.

- El llenado de piscinas con agua potable sólo se realizará
una vez al año y las duchas quedan restringidas a un horario
preestablecido.

- El riego con agua no potable de jardines y campos de
golf queda limitado a 700 m3 por hectárea y mes.

- El riego agrícola de especies herbáceas con agua no
potable queda limitado a 500 m3 por hectárea y mes.

- El riego agrícola de hortalizas y frutales con agua no
potable queda limitado a 700 m3 por hectárea y mes.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- La Presidenta (P.D. Decre-
to 240/2005), Fuensanta Coves Botella.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicios que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar hace pública la adjudicación del contrato de servicios, rea-
lizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Subdelegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en el Campo de Gibraltar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdelegación

del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.
c) Número de expediente: SVC/01/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de la sede de la Subdelegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 80, de 28 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

cincuenta mil ochocientos cincuenta y seis euros con sesenta
y cinco céntimos (150.856,65 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de mayo de 2006.
b) Contratista: Seguridad y Protección Técnica, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y cuatro mil

trescientos cincuenta y dos euros con ochenta céntimos
(134.352,80 euros).

Algeciras, 12 de junio de 2006.- El Subdelegado del
Gobierno, Rafael España Pelayo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 2418/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Cartografía de Andalucía de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, número 7.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 057 600.
e) Telefax: 955 057 603.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

día 4 de agosto de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda Diego Martínez Barrios, número 10,

1.ª planta.


